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l. Disposiciones generales Asesora del Gobierno de Aragón y previa deliberación del
Gobierno en su reunión. del día 25 de febrero de 1997,

El artículo 37.1 del Estatuto de Autonomía de Aragón
aprobado por Ley Orgánica 8/1982, de 10 de agosto, modifi-
cado por la Ley Orgánica 6/1994, de 24 de marzo y reformado
por la Ley Orgánica 5/1996, de 30 de diciembre, atribuye a la
Comunidad Autónoma de Aragón, en el marco de la normativa
básica del Estado, el desarrollo legislativo ylaejecución del
régimen de radiodifusión y, en general, de todos los medios de
comunicación social.

De conformidad con lo previsto en la Con~titución y en las
disposiciones anteriores se aprueba, por Real Decreto 2163/
1993, de 10 de diciembre, el Acuerdo por el que se concretan
las funciones y servicios de la Administración del Estado que
deben ser objeto de traspaso a la Comunidad Autónoma de
Aragón en materia de radiodifusión, cuya efectividad se
señala a partir del día 1 de enero de 1994.

Resulta, por ello, necesario que, en el ejercicio de las
competencias que sobre radiodifusión sonora le corresponden
y tiene asumidas la Comunidad Autónoma de Aragón, se dicte
el presente Decreto que, como norma de desarrollo legislativo,
regule el régimen concesional relativo a la gestión indirecta
del Servicio Público de Radiodifusión Sonora en Ondas Mé-
tricas con Modulación de Frecuencia en el ámbito territorial de
Aragón, con sujeción, en todo caso, a la normativa básica
estatal y de conformidad con los correspondientes Planes
Técnicos Nacionales vigentes en cada momento.

y que en esta normativa de desarrollo se consideren, debido
al interés social de este medio de comunicación y su carácter
de servicio público, todas aquellas particularidades y peculia-
ridades aragonesas que resultan necesarias y dignas de ser
tenidas en cuenta, con especial referencia a aquellas dignas de
protección y promoción, como resultan ser las relativas al
fomento de las manifestaciones peculiares de Aragón y sus
modalidades lingUísticas, velando por su conservación y pro-
moviendo su estudio.

Es criterio fundamental, que debe ser tenido en cuenta, a la
hora de regular los requisitos que debeq concurrir en los
concesionarios de este servicio público y las obligaciones .que
se imponen a los mismos en la prestación del servicio, el
respeto al pluralismo informativo y el de permitir la extensión
de este medio de comunicación social, de forma igual, plural
y varia, a todo el territorio de Aragón, así como el acceso al
mismo, por un igual, de todos sus ciudadanos.

Resulta, por otra parte, necesaria la puesta en funcionamien-
to y regulación del Registro de Empresas Radiodifusoras de la
Comunidad Autónoma de Aragón previsto en el apartado B.2
del Real Decreto 2163/1993, de 10 de diciembre, cuyo régi-
men debe responder a los fmes con los que se crea, y a los de
permitir a la Administración y a los propios interesados
disponer de los datos necesarios para conocer la situación y
adecuación a la legalidad de las Empresas de Radiodifusión
Sonora en Ondas Métricas con Modulación de Frecuencia
ubicadas en la Comunidad Autónoma de Aragón.

En su virtud, de conformidad con lo es4lblecido en el
artículo 16 de la Ley 1/1995, de 16 de febrero, a propuesta del
Consejero de Ordenación Territorial, Obras Públicas y Trans-
portes, de acuerdo con el dictamen de la Comisión Jurídica
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DEPARTAMENTO DE ORDENACION TERRITORIAL,
OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

DECRETO 15/1997, de 25 defebrero, del Gobier-
no de Aragón, por el que se regula· él régimen
concesional del Servicio Público de Radiodifusión
Sonora en Ondas Métricas con Modulación de
Frecuencia y el· Registro de Empresas radio·
difusoras en Aragón.

DISPONGO:

CAPITULO 1
DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
El presente Decreto regulará, en el ámbito territorial de

Aragón, el ejercicio, mediante concesi"'n, del servicio público
de radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de
frecuencia con destino a su explotación por personas físicas o
jurídicas con ánimo de lucro o por los Ayuntamientos, tanto en
lo que se refiere al proceso de adjudicación de las concesiones,
como en lo que respecta a las obligaciones que éstas impónen
al concesionario.

Articulo 2. Emisoras de gestión indirecta.
La Gestión Indirecta de los Servicios Públicos de Radiodi-

fusión Sonora en Ondas Métricas con Modulación de Fre-
cuencia requerirá previa concesión administrativa, y podrá
llevarse a cabOpor su titular, una vez otorgada ésta, a través de
uno de los tipos de Emisoras que, de conformidad con lo
regulado en la normativa básica estatal y en el artículo anterior
de este Decreto, se especifican a continuación:

a) Emisoras Comerciales.
b) Emisoras Municipales.

Artfculo 3. Organo competente para resolver.
1. El Gobierno de Aragón será el órgano competente para

otorgar las concesiones de los servicios públicos de radio-
difusión sonora en ondas métricas

con modulación de frecuencia, para su gestión indirecta, a
ubicar en el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón,
de conformidad con lo dispuesto en este Decreto y demás
legislación aplicable.

2. La concesión se ajustará a la frecuencia, ubicación,
potencia y demás requisitos técnicos previstos en loscorres~
pondientes planes técnicos.

Artfculo 4. Plazo de la concesión y de la renovación.
1. Las concesiones se otorgarán por un plazo de diez atlos,

y éstas podrán ser renovadas por períodos iguales y sucesivos,
siempre que la correspondiente solicitud de renovación se
presente con tres meses de antelación a la fecha de expiración
del plazo de la concesión o de la prorroga en vigor.

2. El Gobierno de Aragón, a propuesta del Consejero de
Ordenación Territorial, Obras Públicas y Transportes, resol-
verá, mediante Acuerdo, las solicitudes de renovación de las
citadas concesiones.

Art(culo 5. Obligaciones.
1.La adjudicación de una Emisora de Radiodifusión Sonora

en Ondas Métricas con Modulación de Frecuencia, de las
reguladas en este Decreto, impone al concesionario del servi-
cio público, además del acatamiento a la normativa vigente
que resulte de aplicación, y de la específica en materia de
radiodifusión y telecomunicaciones, las siguientes obligacio-
nes:

a) Asumir la Gestión I>irecta de la Emisora, entendiéndose
por talla llevada a cabo por el concesionario, con sus propios
medios y por medio de personal a su cargo.

b) Cumplir los plazos estableCidos en este Decreto para la
presentación del Proyecto Técnico, para la ejecución de las
obras e instalaciones y para el inicio de las emisiones.

c) Mantener la continuada· explotación y prestación del
servicio en la forma propuesta por el concesionario y con
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sujeción a las condiciones y compromisos asumidos por éste
en el proceso concesional, y que resultaron determinantes para
el otorgamiento de la concesión. La explotación de la conce-
sión y la prestación del servicio en la forma señalada no se
podrá interrumpir, salvo en caso de fuerza mayor, ni variar, sin
la previa autorización del Departamento de Ordenación Terri-
torial, Obras Públicas y Transportes.

d) Alcanzar el nivel de intensidad de campo mínimo utiliza-
ble en todos los puntos con población dentro de la zona de
cobertura, a través de.los medios y usos necesarios, siempre
que ello sea posible.

e) Mantener la calidad técnica de los equipos, según los
criterios del Sector de Radiocomunicaciones de la Unión .
Internacional de Telecomunicaciones (UIT), así como a res-
petar los parámetros y las condiciones técnicas de la conce-
sión, especificaciones técnicas y de homologación de los
aparatos, equipos, dispositivos y sistemas que tenga autoriza-
das la Emisora en cada momento.

f) Comunicar a la Dirección General de Carreteras, Trans-
portes y Comunicaciones, a los efectos establecidos en este
Decreto, las relaciones o vínculos jurídicos que se tengan o se
establezcan con otras empresas y cuyo objeto afecte o pueda
afectar a la explotación de la concesión o a la prestación del
servicio.

g) Presentar en el Departamento de Ordenación Territorial,
Obras Públicas y Transportes, antes del día 15 de diciembre de
cada año, del Plan de Programación del año siguiente, con
especificación de los horarios de emisión y clase de pro~a-
mas, propios o ajenos. Asimismo, dentro de los tres meses
siguientes a la finalización de cada ejercicio económico debe-
rá presentarse una Memoria que refleje la situacióneconómi-
co- fmanciera de la Emisora y el resultado del último ejercicio.
A la Memoria acompañarán el balance, la cuenta de pérdidas
y ganancias y situación accionarial en el caso de Emisoras
Comerciales.

h) Difundir gratuitamente, citando la fuente de procedencia,
los comunicados, notas o avisos de carácter oficial y de interés
público que, en nombre del Gobierno de la Nación o del de
Aragón o del Municipal, sean remitidos por las autoridades
competentes. Asimismq los concesionarios deberán prestar .
los medios técnicos y la ayuda y colaboración necesarias a
aquellos servicios institucionales que lo requieran con el fin de
paliar situaciones de emergencia o catastróficas que puedan
producirse de carácter local o general.
, i) Facilitar las comprobaciones que resulten necesarias para
verificar el cumplimiento de las condiciones de la concesión
y de las obligaciones contenidas en la normativa general
vigente que le sea de aplicación y en la específica en materia
de Radiodifusión y Telecomunicaciones.

j) Cumplir el horario de emisión, que en el caso de las
Emisoras Comerciales no podrá ser nunca inferior al com-
prendido entre las ocho horas de un día y las ~ero horas del día
siguiente.

El horario mínimo de emisión de las Emisoras Municipales
no podrá ser inferior a treinta horas semanales.

k) Abonar los cánones y tasas que puedan establecerse, con
independencia de los que corresponda percibir al Estado.

2. Las obligaciones impuestas en las letras a), b), c), d), e),
f) y k) del apartado 1 de este artículo tendrán la consideración
de obligaciones esenciales de la concesión ..

Artículo 6. Extinción de las concesiones.
l. La concesión de las emisoras de radiodifusión sonora en

ondas métricas con modulación de frecuencia podrá extinguir-
se por cualquiera de las siguientes causas:

a) El transcurso del plazo de la concesión sin haberse
solicitado su renovación dentro del plazo establecido al efecto.

b) La renuncia del concesionario .

c) Las previstas como causas de resolución en los artículos
112 y 168 de la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de
las Administraciones Públicas.

d) Las señaladas como causas de revocación en la Ley 31/
1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomuni-
caciones, modificada por la Ley 32/1992, de 3 de diciembre,
y en este Decreto.

2. La extinción de la concesión por las causas señaladas en
el apartado 1 de este artículo, se acordará por el Gobierno de
Aragón a propuesta del Consejero de Ordenación Territorial,
Obras Públicas y Transportes, previa audiencia del concesio·
nario, salvo en el supuesto del apartado b) del punto anterior.

Artículo 7. Desestimación presunta. Recursos.
1. La falta de resolución administrativa expresa, en el

ejercicio de las competencias que en este Decreto se les
atribuye, del Director General de Carreteras, Transportes y
Comunicaciones y del Consejero de Ordenación Territorial,
Obras Públicas y Transportes en los prOCedimientos y dentro
de los plazos regulados en este Decreto tendrá efectos
desestimatorios.

2. Las· resoluciones del Gobierno de Aragón y las del
Consejero de Ordenación Territorial, Obras Públicas y Trans·
portes agotan la vía administrativa.

. CAPITULO II
PROCEDIMIENTOS DE CONCESION

Sección 1a

EMISORAS COMERCIALES

Artículo 8. Definición.
1. Tendrán la consideración de Emisoras Comerciales de

Radiodifusión Sonora en Ondas Métricas con Modulación de
Frecuencia aquellas que tienen como fmalidad la difusión, a
través de dicho medio, de cualquier tipo de programa, con
emisióll de publicidad o empleando formas de patrocinio
comercial.

2. La .explotación del servicio público de radiodifusión por
medio de las Emisoras Comerciales se otorgará mediante el
procedimiento y con las condiciones establecidas en los artícu-
los siguientes.

Artículo 9. Concesionarios.
l. Podrán ser adjudicatarios de una concesión para la gestión

indirecta de una Emisora de este tipo las personas físicas y
jurídicas en quienes concurran los requisitos y exigencias
establecidos en la Disposición Adicional Sexta de la Ley 31/
1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomuni-
caciones, en la vigente Ley 13/1995, de 19 de mayo, de
Contratos de las Administraciones Públicas y en este Decreto.

2. En ningún caso, una misma persona física ojurídica podrá
ser titular de más de dos concesiones para la explotación de
servicios de radiodifusión sonora en ondas métricas con mo-
dulación de frecuencia cuyos ámbitos de cobertura coincidan
substancialmente. En ese caso el otorgamiento de más de una
concesión a una misma persona física o jurídica solo podrá
realizarse si, por el número de las ya otorgadas, queda asegu-
rada la pluralidad de la oferta radiofónica.

3. No se considerará asegurada la pluralidad de la oferta
radiofónica, a los efectos .establecidos en ·el párrafo anterior,
cuando la persona física o jurídica, titular de una concesión, a
su vez,· o bien participemayoritariamente en. otra sociedad
concesionaria de una emisora de este tipo, o bien, a través de
otra emisora de la que no sea concesionario, se emita progra·
mación, en un porcentaje superior al 25% de su programación
total, de producción propia o ajena, que tenga su origen en una
misma cadena, grupo de cadenas o empresas, y en ambos casos

."",.
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siempre que sus ámbitos de cobertura coincidan subs-
tancialnwnte.

4. Una misma persona física o jurídica no podrá participar
mayoritariamente en más. de una sociedad concesionaria,
cuando exploten servicios de radiodifusión sonora cuyos
ámbitos de cobertura coincidan substancialmente.

Artículo. 10, Pro.cedimiento. de adjudicación.
1.Las concesiones de Emisoras de Radiodifusión Sonora en

Ondas Métricas con Modulación de Frecuencia de carácter
Comercial se adjudicarán por procedimiento abierto, median-
te concurso, que se convocará por Orden del Consejero dé
Ordenación Territorial, Obras Públicas y Transportes del
Gobierno de Aragón.

2. ,Podrán ser objeto de concurso público aquellas Emisoras
que resulten disponibles para ello en el correspondiente Plan
Técnico Nacion¡¡J., en la ubicación y con las características
técnicas que dicho Plan establezca para cada una de ellas.

----Artículo. 11. Do.cumentación a presentar y valo.ración.
1. Se presentará una solicitud para cada una de las Emisoras

objeto de concurso. Dicha solicitud vendrá acompañada de la
documentación que se señale en el correspondiente Pliego de
cláusulas administrativas particulares que figurará en la Reso-
lución de la convocatoria ael concurso, de conformidad con lo
establecido en la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, referida fundamentalmente a lo siguiente:

a) Acreditativa de la personalidad del solicitante y del
cumplimiento por éste de los requisitos establecidos tanto en
la Ley de Contra:tos de las Administraciones Públicas como en
la Disposición Adicional Sexta de la Ley de Ordenación de las

: Telecomunicaciones y en este Decreto.
A 'los· efectos de este apartado, se deberá aportar la que

permita la identificación, como titulares de acciones o con
cualquier otra participación, de las personas individuales y el
porcentaje de Su participación en el capital social y en los
órganos de decisiónycontrol de la persona jurídica solicitante
de la concesión, o de cualquiera otra que de forma direc1:lio
indirecta tenga alguna clase de titularidad, participación· o
controlen aquella, y así sucesivamente.

b) Relativa a la oferta técnica y documentación complemen-
taria que se señale.

c) Aquella que permita valorar las solicitudes con arreglo a
los criterios a los que se refiere el punto 2 ae este artículo.

.d) Resguardo acreditativo de haber constituido la garantía
provisional que se señale, en la Caja General de Depósitos de
la Diputación General de Aragón, en metálico o mediante aval
bancario ajustado al modelo oficial, a disposición del Organo
de contratación del Gobierno de Aragón.

2. Presentadas las solicitudes en la forma y con la documen-
tación a la que se refiere el punto an~rior, la Mesa de
Contratación las analizará y valorará,· teniendo en cuenta
funda:mentaltnente los siguientes criterios:

a) La pluralidad de la oferta de radiodifusión sonora.
b) La viabilidad económica y técnica del proyecto.
c) El tipo de programación y el horario de emisión.
d) Los que se especifiquen en el Pliego de cláusulas admi-

nistrativas particulares por el que; se rija el correspondiente
concurso.

.4rtículo. 12. Pro.puesta de adjudicación. '.
1..Analizadas y valoradas porla Mesa de Contratación las

so)icitudes, con arreglo a los. criterios. que se .señalan ,en el
párrafo 2 delartículo anterior, elevará al Gobierno de Aragón
la pertinente propuesta de Adjudicación ..

2. El Gobierno de Aragón acordará el otorgamiento .de las
con~esiones con la adjudicación de los respectivos contratos.
TaIJlbién podrá declarar desierto el Concurso si ninguno de los

solicitantes reúne las condiciones' para que le pueda ser
otorgada la concesión.

3. Notificada la adjudicación al interesado, éste deberá
acreditar, dentro de los quince días siguientes, la constitución
de una: fianza por el importe y en la forma que se señale en el
Pliego del concurso.

4. El contrato se formalizará en documento administrativo
dentro del plazo de treinta días a contar desde el siguiente al
de la notificación' de la adjudicación y previa justificación de
haber quedado constituida la fianza definitiva.

5. El Gobierno de Aragón· podrá delegar en el órgano
administrativo que estime oportuno la formalización de los
referidos contratos.

Artículo. 13. Presentación pro.yecto. técnico..
1.Los adjudicatarios dispondrán de un plazo de tres meses,

contados a partir de la notificación a la que se refiere el artículo
anterior, para presentar el correspondiente Proyecto Técnico
en la Dirección General de Carreteras, Transportes y Comu-
nicaciones, que emitirá a su vista dictamen previo a la aproba-
ción del mismo. El Proyecto deberá estar ajustado a las
características téci1!cas que se establezcan y visado según las
noímas vigentes sobrel~materia.

2. La aprobación, rechazo, propuesta de modificaeión-e de
ampliación del Proyecto Técnico se notificará al adjudicata-
rio. Este dispondrá de un plazo de dos meses, a qontar desde
el recibo dela notificación, para llevar a cabo las modificacio-
nes o ampliaciones que le fuesen requeridas sobre el Proyecto
Técnico que hubiese presentado y para aportarlas a la Admi-
mstración requirente.

Artículo. 14. Ejecución o.bras e instalacio.nes.
1. Aprobado el Proyecto Técnico, el concesionario dispon-

drá de doce meses para la ejecución de las obras e instalacio-
nes necesarias para el funcionamiento de la Emisora.

2. Finalizada la instalación, el interesado lo comunicará,
con la presentación de la correspondiente certificación técni-
ca, a la Dirección General de Carreteras, Transportes y Comu-
nicacionesa los efectos de la inspección y control técnico de
las instalaciones.

3. La Inspección con informe favorable sobre la:adecuación
de las instalaciones será requisito previo e indispensable para
el comienzo de las emisiones y la prestación del servicjo.

4. En cualquier caso el adjudicatario dispondrá, en total, de
un plazo de 18 meses, a computar desde la notificación de la
adjudicación de la concesión, para cumplimentar los trámites
que le son exigidos en este artículo y en el anterior;

Artículo. 15. Reso.lución po.r incumplimiento. y efecto.s.
1. El incumplimiento de los plazos establecidos en los

artículos 13 Y 14 de este Decreto será causa de.resolución del
contrato de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 96 de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas.

2. Acordada, previa audiencia del interesado, la resolución
del contrato, la concesión quedará extinguida y en disposición
de ser nuevamente otorgada mediante la convocatoria del
correspondiente concurso.

Artículo. 16. Cambio.s de titularidad y o.tras mo.dificacio.nes.
1.El cambio de titularidad de las Emisoras Comerciales, por

transferencia de la concesión, requerirá autorización del Con-
sejero de Ordenación Territorial, Obras Públicas y Transpor-
tes del Gobierno de Aragón, previa petición de las partes
interesadas.

2. Será requisito para que se pueda acceder a dicho cambio
de titularidad que la persona a cuyo favor se pretenda hacerlo:

a) Reúna los requisitos y asuma las obligaciones exigidas a
los concesionarios en este Decreto.
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b) Se subrogue en los derechos y obligaciones del concesio-
nario transmitente, así como en los compromisos y condicio-
nes que, asumidos por éste en el proceso concesional, determi-
naron el otorgamiento de la concesión a su favor.

3. Cualquier modificación de la titularidad de las acciones,
participaciones o títulos equivalentes de las empresas
concesionarias del servicio público de radiodifusión sonora en
ondas métricas con modulación de frecuencia, así como. las
ampliaciones del capital cuando la suscripción de acciones O
títulos equivalentes no se realice en idéntica proporción entre
los propietarios del capital social, deberá ser autorizada pre-
viamente por el Consejero de Ordenación Territorial, Obras
Públicas y Transportes.

4. Cualquier otra modificación que afecte o pueda afectar a
la explotación de la concesión o a la prestación del servicio (su
control, programación, conexiones con cadenas radiodifusoras,
relaciones o vínculos jurídicos que se establezcan con otras
empresas, etc.) sobre las condiciones y compromisos que para
ello hayan sido asumidas por el concesionario originario al
solicitar la concesión e impuestas como obligaciones en ésta,
o en cualesquiera de sus modificaciones posteriores autoriza-
das,deberá ser comunicada previamente a ta Dirección Gene-
ral de Carreteras, Transportes y Comunicaciones del Departa-
mento de Ordenación Territorial, Obras Públicas y Transpor-
tes del Gobierno de Aragón, que requerirá su previa conformi-
dad.

Cuando dichas modificaciones supongan una variación
substancial sobre las referidas condiciones y compromisos de
gestión y/o explotación, requerirán previa autorización, que
será otorgada por el Consejero de Ordenación Territorial,
Obras Públicas y Transportes.

5. Será de aplicación en todos los casos seiíalados en los tres
apartados anteriores, a los efectos de determinar la proceden-
cia del otorgamiento de la preceptiva autorización, o confor-
midad, lo dispuesto con carácter específico en la Ley de
Ordenación de las Telecomunicaciones,. en la Ley de Contra-
tos de las Administraciones Públicas y en sus normas de
desarrollo, así como lo dispuesto en este Decreto y, con
carácter general, en el resto de la normativa vigente que resulte
de aplicación.

6. El Gobierno de Aragón podrá modificar las condiciones
de· la concesión cuando, por necesidades del servicio, la
Administración estatal varíe las características-técnicas de la
Emisora correspondiente a aquella concesión.

Art(culo 17. Parámetrostécnicos.
En relación con lo dispuesto en el artículo S.1.d) de este

Decreto, por el Departamento de Ordenación Territorial,
Obras Públicas y Transportes se podrá requerir al Organo
competente de la Administración del Estado para que, en el
uso de las competencias que se reserva, adopte las medidas
oportunas a fm de que la prestación de los servicios pueda,
efectivamente, efectuarse en la zona de cobertura prevista, con
arreglo a los parámetros técnicos que se hayan fijado en el
correspondiente Plan Técnico Nacional para cada unp de
ellos.

Sección 2-
EMISORAS MUNICIPALES

Art(culo 18. Concesionarios.
l. Podrán ser adjudicatarios de una concesión para la gestión

indirecta de una Emisora Municipal, exclusivamente, las
Corporaciones Municipales aragonesas.

2. Las concesiones de Emisoras Municipales de Radiodifu-
sión Sonora en Ondas Métricas con Modulación de Frecuen-
cia podrán ser otorgadas a las Corporaciones Municipales de
Aragóll que lo soliciten, de conformidad y en los términos y

condiciones que se establecen en la normativa básica estatal,
en este Decreto y demás legislación aplicable.

3. A· los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior,
constituye la normativa básica estatal la Ley 31/1987, de 18 de
diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones, la Ley
Orgánica 10/1991, de 8 de abril, de publicidad electoral en
Emisoras Municipales de Radiodifusión Sonora, la Ley 11/
1991, de 8 de abril, de organización y control de Emisoras
Municipales de radiocfifusión sonora, y el Real Decreto 1273/
1992, de 23 de octubre, por el que se regula el otorgamiento de
concesiones y la asignación de frecuencias para la explotación
del Servicio Público de radiodifusión sonora en ondas métri-
cas con· modulación de frecuencia· por las Corporaciones
Municipales, este último en cuanto determina las normas
generales para la asignación de frecuencias, aprobación de
proyectos técnicos e inspección de las instalaciones de este
tipo de Emisoras.

Artfculo 19. Solicitud de concesión y documentación.
La solicitud de concesión de una Emisora Municipal de

radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de
frecuencia, deberá formalizarse mediante instancia suscrita
por el Presidente de la Corporación, dirigida al Consejero de
Ordenación Territorial, Obras Públicas y Transportes del
Gobierno de Aragón, a la que se acompañarán los siguientes
documentos:

a) Certificación acreditativa del Acuerdo adoptado por el
Pleno de la Corporación Municipal de solicitud de concesión
de la emisora, así como del Acúerdo que autorice a su Presi-
dente a efectuar la petición ..

b) Certificación en la que conste la población censada en el
término municipal.

e) Plano de la situación prevista para el centro emisor con
indicación de su cota y sus coordenadas geográficas.

d) Informe de la Intervención municipal sobre la viabilidad
económica para el funcionamiento de la emisora, con especial
referencia a los costes, previsión y calendario de inversiones y
su financiación.

e) Memoria explicativa, con el contenido al que se refiere el
artículo siguiente.

f) Cualquier otra documentación que se estime oportuno
áportar para justificar la petición de la Emisora.

Art(culo 20. Contenido de la memoria.
La Memoria a la que se refiere el apartado e) del artículo

anterior deberá contener las siguientes especificaciones:
a) Forma prevista de gestión del servicio, que deberá ser

alguna de las seftaladasenel artículo 8S.3delaLey7/198S, de
2· de abril,reguladora de las Bases del Régimen Local; así
cqmo proyecto de reglamento in~rno del mismo.

b) Objetivos de la Emisora y la c.obertura que se pretende.
!ol) Programación a desarrollar, que seftalará el horario y

h~as de emisión (días y horas de emisión semanal). y el
porcentaje de programación destinado a espacios de carácter
local, educativo y sociocultural, con especial referencia a los
espacios que podrían ser destinados para su utilización por las
diferentes instituciones y asociaciones educativas y culturales,
preferentemente ubicadas en el término municipal, entrelas
que deberán figurar aquellas cuyos fmes sean la conservación
y promoción de las manifestaciones peculiares de Aragón y
sus !1lodalida4es lirigtiísticas.

d) Compromiso explícito de no realizar conexiones en
cadena con emisoras comerciales.

e) ••Progcima de actividades, con el cálculo aproximado de
los gastos que genere.

f) Presupuestó anual, ordinario o especial, con que serán
atendidos los gastos corrientes y de inversión necesarios para
el ÍU1icionamiento dela emisora, al que se acompañará infor-
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, me de laInterv~nciónMunj.cipal so.bre'lacapacidadfmanciera
de la Córporación para afrontado.s,: ' , ,

Artíc~ 21. 'l'ramitación, ,
1. })re,s~ntada la So.licitud por la Co.rpo.r~i6n Local c,on la

docum~ntación a la que.se refieren los artículas anterio.r~s,la
,I;>irecciónQ~net"alde Carreteras, Transportes y Co.mUnicacio.-
nes aco.~odará.sús actuacio.nes a lo.dispuesto ~n los artículas
4 y si8uie~teS<l~1 Real Decreta 127311992 de 23 de octubre,
,en cuánto <letenpinan lasnarmas generales Para la asignación
,de frecuenc,as, aprobación de proyecto.stécnicase ins~ción
de las instalaciones de esta, clase de emiso.ras_' ,
, 2, LaPirección General de Carreteras, Transportes yCo.mu-
nicacio.QéSevac\Jará los,tráp1ites que le corresponda efectuar,
,de ac~erdo. con la citadanarmativa, en el plazo de un m,es.

Art(cllio 22. Adjudicación definitiva de Ía concesión. \
Aprobadas definitivamente las' instalacio.nes, el Departá-

mento. de OI'denación Territarial, Obras Públicas y Transpor-
tes eleyará al Go.bierno.de Aragón, en un plazo.de tres meses,
própuesta de adjudicación d~finitiva de la co.ncesión. ,
, El, Acuerdo.~J Go.bierno. de Aragón será no.tificada al

AyuntaIniento. adjudicatario. y publicado. en <<Bo.letínOficial
• de Aragón». '

CAPITULO'm
EL REGISTRO PE EMPRESAS DE RADIODIFUSION

• ,'_ o',· _ '.: "., '" .• '. '. '"

, Artfculo23. Registro 4eempresasde radiodifUsión. ,
El Registro. de Empresas de Radiodifusión Sanara en Ondás

Métricas can Modulación de Frecuencia de la CamunidÍld
Atit6nbma de Aragón, que teridráel carácter llep'úblico, ,se
llevará y tendrá su ubicación en la Dfrección General 'de
Carreteras, Transportes y Comunicacio.nes del Departamento.

,de Ordenación 'Teíritorial, ,Obras Públicas y Transportes del
'Oobierna de Aragón.

A,rtículo 24. 'Secciones y fúncionamientó del registro. '
l. A las efec~as de su inscripción en el Registró, ras EmiSCl-

rasl'adiodifuSo.ras se clasifican en:
a) Emisaras co.merciales.
,b) 'Emisoras 'municipales.
2. En el Registro se llevará un libro de inscripcianes dividida

enlas seccianes carrespondientes a.la clasificación cantenida
,en el punta anterio.r. , " ,'. , '
, 3. Ad,emás del saporte inf()rmática, se u~ lo.Slib¡;o.S

auxiliares o.árchivps que se ,co.nsideren co.nv~niei1tespara el
buen funcionamiento. del RegÍstro, ' '

Artículo ;25; Obligatoriedad de la inscripciÓn. ,
1,~erán obj~ta de inscripción abligatariatodas las empresas

y entidades co.ncesianariasde lU\ Sérvi,cio.Público. de Radio.~
difusión So.nOra'enOndas M6tricas co.nModq1ilciónde fre-
cuenciaen el ámbito. teírito.rialde la Co.munidadAutónamade
Aragón, lasco.ncesiones Y,autari~cio.ne~ atargac.ias y cuantas
resalucianes, ac;:tosonegociasjurídico.s afecten alas empresas
,concesionarias y a la concesión. ," , ,

2. Deberán :figurar en eJ,Registro. lo.Ssiguientes qatos:
.,,--Nam1;>rea razón s,ocial de la Empresa co.nCesio.naria,y su

do.micilio.. ' , " , .", , ,,'
-brganas de la Sociedad o Entidad <;ance~i~~a., " ,

, ,,~ap'ital social ysu distribución, Co.IlideIltificac;:ión).n.divi;-
dwil de los' partícipes en el mi~mo,direc~ajn,diteptaJ,J,1~te.
" -:- Transmisibilidad de las acci()oes a partipipacianes'floda-
les, su disposición o.gravamen .. ' .

- Deno.InÍIlación c()mercial de,la Emisara y su do.IllÍcilio..
A-t(stos efectos se deberá aportar certificado del Registro ~ la

, ()fiema de Patentes y Marcas. '
';',' 'e·, . , '

--Clase de Emiso.ra.
:"""No.mbredel dfrectar de la Emiso.ra.
-lIarario. de Emisión ..
~Tipo'de programación y cualquier tipo.de dato. significa-

tivo. so.bre la misma.
~aracterísticas técnicas de la Emisara. , !

~Fecha ~ adjudicación definitiva de la co.ncesióny de
publicaci6n O,ficial. '

- Vinculacio.nes yrelaéianes co.natras empresas de radia-
difusión, '

-'-sancio.nes .
. -Fechas de salicitud y de reno.vación de la cancesión.
-Fecha de cancelación de la co.ncesión.
--Qtras ,~tos que se. estiIpe o.Po.rtunas en atención a la

fl,Dalldady abjetivo.s que debe tener el Registra de Co.nfo.rmi-
dad co.n lo. señalado.'en elpunto. 1 de este artículo..
, 3. En relación co.n lo.Sdato.sso.bre elcapital social y su

dis,tribución, transmisión, dispasición o. gravámenes de las
accio.nes, emisión de abligacio.nes o de títulas similares y
co.mposición de las órgano.s de administraci6n, se presentará
co.pia autorizada de la escritura pública y certificación del
carrespandienteasienta registral a declaración jurada del
órgano. representativo. de la entidad cancesianaria so.bre di-
cho.Sextremo.s .

Artículo 26. Plazo para practicar las inscripciones.
1. Las inscripcianes'en el Registro se deberán practicar en

,el plaza de un mes desdé, que se produjo. el hecho.quelas
tno.tiva, y producirán efectos desde la fecha de su ano.tación en
el mismo.. ' ,

2.LaAdministración practicará de o.ficio.la primerainscrip-
ciónen el Registro., en la que figurarán las datas de lo.Sque se

, tengá co.nstancia por habedas aportada el concesianaria.

Artículo 27. Modificaciones de la primera inscripción.
l. Practicada la primera inscripción, cualquier hecho. a acta

que suponga modificación de ~guno. de lo.Sdatas que o.brenen
el Registro deberá ser camunicada yse salicitará su inscrip-
cióndentro del plaza de un mes desde que se produzca, can
aportación de la documentación acreditativa carresPo.ndiente.

'Dicha salicitud, se podráincarporar o. farmar parte de la
camúnicació,n a salicitud de autarización eXigidas a las can-
cesianarias en este Decreta. '

2, El transcurso. <lelplaza al que se refiere el punta anterio.r
sin que se hubiese salicitado. la inscripción del hecho. o.acta
modificativa, mativará la apertura del co.rresPo.ndiente expe-
diente sancio.nadar, de Co.nfo.rmidad can la dispuesta en el
,Capítulq IV de eslti Decreta.

3. Cualquier So.licitud de modificación de las dato.S que
abren en el Registro deberá referirse a aquellas que figuren
inscritas en el momento. en el que se produzcala salicitud. be
fo.rma que éstas sean un fiel refleja de la situación actual de la.
.co.ncesión y de la Empresa cancesio.naria y se produzcan sin
so.lución de co.ntinuidad.

Artículo 28. Requisitos para la inscripción.
1. Can el fin de practicar las inscripcio.nes en la fo.rma

debida, la Adtninistración podrá exigir cuantas co.mprabacia- •
nes y documento.sestime pertinentes a la Empresa cancesia-
naria.

2. Si no.se pudiese practicar la mscnpción por insuficiencia
d~ lo.Sdatas aportadas, se requerirª- al interesado. para que las
camplete en el plaza de diez días hábiles ,

3. No.procederá la primera y sucesivas mscripcio.nes, tanta
en el CllSo.de insuficiencia <ledato.s o. de iriexactitud de lo.S
mismos, com9 cuando en la constitución de la Empresa no se

,~ya ~o cJlIIlplimienta a narmas a requisitas legales.
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Artfculo 29. Cancelación de la inscripción.
1. Será causa para cancelar la inscripción en el R~gistro la

extinción de la concesión en los casos previstos en el ártículo ••
6° de este Decreto ..

2. La cancelación de la inscripción será practicada de oficio
por la Administración, expresándose la causa de la nnsma.

Artfculo 30. Resolución.
El Director General de .Carreteras,· Transportes y Comuni-

caciones resolverá sobre la procedencia de inscripción, o no
inscripción en el Registro, o modificación o no modificación
de los asientos registrales.

Dichas resoluciones podrán ser objeto de recurso ordinario
ante el Cónsejero de Ordenación Territorial, Obras Públicas y
Transportes, con arreglo alo establecido en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, Je Régimen Jurídico de las Admfuistracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artfculo 31. Tasas:
I..as inscripciones que se practiquen en el Registro, tánto de

oficio com.oa solicitu4 del interesado, así como la expedición
a instancia de parte de las certificaciones relativas a los datos
obrantes eÍ1el nnsmo, darán lugar a la percepción de las tasas
correspondientes, con arreglo a lo previsto en la Ley 8/1984,
de 27 de diCiembre, reguladora delas Tasas de la Comunidad
Autónoma de Aragón, y demás normativa aplicable.

CAPITULO LV
INSPECClON y REGIMEN SANCIONADOR

el Gobierno de AIagón a propuesta del J)epartamentode
.,Ordenaci6n Territorial, Obras Públicas y Transportes.

Artfculo 34. Recursos.
1. Las resoluciones. del Director· General de Carreteras,

Transportes y Comunicaciones recaídas en los expedientes
sancionadores en la materia podrán ser objeto de recurso
ordinario ante el Consejero de Ordenación Territorial, ObraS
Públicas y Transportes. '

2. Los Acuerdos del Gobierno de Aragón pondránfiIí.ala vía·
adnllnistrativa y contra ellos solo podrá interpónerse recurso

. contencioso-administrativo, en la forma establecida en la
normativa que reguÍa dicha jurisdicción.

DISPOSICION TRANSITORIA

Unica. Situaciones de gestión del servicio iniciadas con an-
terioridad.

Aquellas personas físicas o jurídicas que yasean titulares de
una concesión de una Ennsora de Radiodifusión sonora en
Ondas Métricas con Modulación de Frecuencia en Aragón
deberán aportar los datos a los que se refiere el artículo 25 de
este Decreto, en el plazo de tres meses de su entrada en vigor.

DISPOSICION DEROGATORIA

Unica.-Que<landerogadas cuantas disposiciones de igual
o inferior 1'llÓgose opongan a lo dispuesto en el presente
Decreto.

El Presldente,de la Diputad6p General,
SANTIAGO LANZUELA MA'RINA

El ConseJe~ de Ordenadón Territoíial,
Obras PúblicaS y Transportest

JOSE VICENTE LACASA AZLOR

Primera. Habilitación de desarrollo y aplicación.
Se autoriza al Consejero de Ordenación Territorial, Obras

Públicas y Transportes para dictar cuantas diSpOsiciones sean .
necesarias para el desarrollo y aplicación del presente Decreto.

Segunda. Entrada en vigor.
Este Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su

publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».
En Zaragoza a veinticinco de febrero de nll1 novecientos

nOVentay siete.

Eí·Estatuto de Autonomía.de Aragón,aprobado pcir Ley
Orgánica 8/1982, de 10 de agosto, en' su Textó Reformado por
Ley Orgánica, 5/1996, de 30 de diciembre, establece en su
artículo 35.1.26&-27&y 28&la competencia exclusiva de la
Comunidad Autónoma en materia de asistencia, bienestar
social, fundaciones de c~ter benéfico, asistencial y sinll1a-
res que desarrollen principalmente ,sus funciones en Aragón,
así como la protección y tutela de menores. '

Con base· en estas previsiones estatutarias y los. Reales
Decretos 1070/1984 de 8de febrero, 2051/1985, de9de
~tubre, y 1475/1992, de 4 de diciembre, se traspasa a la
Comunidad Autónoma de Aragón las funciones y servicios de

DEPARTAMENTO DE SANIDAD, BIENESTAR SOCIAL
IY TRABAJO

DECRETO 16/1997, d6 25defebrero, del Gobier-
no de Arag6n, por el que se regula la luzbilitaci6n
de entidades colaboradoras de atIopci6n ¡ntemá~
cio1Ull. '

3n

2. La competencia para la· resolución de. los expedientes
sanc,ionadores que se instruyan, porinfracéiones leves, graves
o muy graves, corresponderá al Director General de Carrete-
ras,·Transportes y Comunicaciones •
. 3. La:revocación definitiva de la concesión, en los casos en
que así proceda, por infracciones muy graves, se acordará por

Artfculo 32. Inspección.
1.. Corresponde a la Diputación General deA.ragón, en

ejercicio de las competencias establecidas en el artículo 26.S
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las
Telecomunicaciones, la inspección en los supuestos de reali-
zación de.actividades o prestaciones sin título ~ilita.Íl.te, o de
incumplinllento de las condiciones de.la concesión de los
servicios, de radiodifusión sonora en ondas métricas con
modulación de frecúencia.

2. Lainspección e incoación de los expedientes sancionado-
res en la materia corresponderá, en todo caso, a la Dirección
General de carreteras, Transportes y Comunicaciones.

3. El personal de la inspección tendrá, atodos·los efectos, la
consideración de Autoridad póblicay podrá solicitar el apoyo
necesario de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y
de las Policías locales.

4. Con el finde verificar el cumplinllento de las obligaciones
contenidas en la legislación reguladora' de la materia, los
titulares de los servicios y actividades a los que se refiere el
presente Decreto y en general las personas afectadas por sus
preceptos vel!drán obligados a facilitar al personal inspector;
en el ejercició de sus funciones, la inspección de los aparatos
e instalaciones y el examen de cuantos documentos, pe~sos
o licencias estén obligados a llevar o poseer.

Artfculo 33. Competencia para la imposición de sanciones .
• 1, Será de aplicación para detertninarla responsabilidad por

las iIlfracciones en la materia, su clasificación, sanción y
prescripción lo dispuesto en elTítulo IV de la Ley 31/1987, de
18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones.


